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  Carta de fecha 17 de diciembre de 2018 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente del Yemen ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitirle la posición del Gobierno del Yemen en relación 

con cualquier resolución o texto que el Consejo de Seguridad tenga previsto elaborar 

en relación con el Yemen (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como texto del Consejo de Seguridad y distribuirla a los miembros del Consejo.  

 

(Firmado) Abdullah Ali Fadhel al-Saadi 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 17 de diciembre de 2018 dirigida a 

la Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente del Yemen ante las Naciones Unidas 
 

 

  Posición del Gobierno del Yemen respecto de cualquier 

resolución o texto que el Consejo de Seguridad tenga previsto 

adoptar en relación con el Yemen 
 

 

  17 de diciembre de 2018 
 

 • En la última ronda de consultas de paz, celebrada en Suecia del 6 al 13 de 

diciembre de 2018, se acordaron medidas viables que, de ponerse en práctica, 

contribuirán directamente a aliviar el sufrimiento humano. Por consiguiente, 

después de estas consultas, la situación en el Yemen ya no es la misma. Por lo 

tanto, cualquier resolución o texto nuevos que el Consejo de Seguridad desee 

elaborar en relación con el Yemen no debería tener la misma estructura o 

contenido que el proyecto presentado por el Reino Unido antes de la última 

ronda de consultas de paz, ya que ello obstaculizaría los esfuerzos de paz en el 

Yemen. 

 • Cualquier resolución o texto nuevos del Consejo de Seguridad sobre el Yemen 

debería ser un texto técnico, sin ningún contenido político, en el que se 

especifique que las Naciones Unidas tienen el mandato de supervisar el acuerdo 

de Hudaydah. El texto debería centrarse en prestar apoyo a la puesta en práctica 

de las medidas acordadas en la ronda de consultas celebrada en Suecia.  

 • Cualquier resolución o texto nuevos del Consejo de Seguridad sobre el Yemen 

debería hacer hincapié en la obligación de los huzíes de liberar, en un plazo 

oportuno, a los presos, los detenidos, las personas desaparecidas por la fuerza y 

las personas sometidas a arresto domiciliario, así como en la de retirarse 

oportunamente de la provincia, la ciudad y los puertos de Al-Hudayda. También 

debería condenar los saqueos y robos cometidos por los huzíes en todas las 

instalaciones vitales y privadas de Al-Hudayda y sus puertos durante los 

primeros días después de la ronda de consultas celebrada en Suecia.  

 • Como el Secretario General aseguró al Presidente Hadi, en las consultas 

celebradas en Suecia no se acordó un marco de negociación, por lo que ninguna 

nueva resolución ni ningún nuevo texto del Consejo de Seguridad sobre el 

Yemen debería indicar que el marco fue acordado en Suecia.  

 • En ninguna nueva resolución o nuevo texto del Consejo de Seguridad sobre el 

Yemen se debería mencionar la fecha o el lugar de celebración de la próxima 

ronda de consultas. Si las medidas acordadas en Suecia no se aplican 

íntegramente y a tiempo, la próxima ronda no tendrá sentido y servirá solamente 

para que los huziés sigan chantajeando a la comunidad internacional con el fin 

de ganar tiempo y reforzar sus frentes de combate.  

 • Cualquier resolución o texto nuevos del Consejo de Seguridad sobre el Yemen 

debería condenar el comportamiento de los huzíes que buscan frustrar las 

negociaciones y las consecuencias de este comportamiento para la situación 

humanitaria. En particular, cualquier texto del Consejo debería condenar el 

hecho de que los huzíes rechazan la propuesta de abrir el aeropuerto de Saná a 

los vuelos internacionales a través del aeropuerto internacional de Adén y la 

propuesta de mejorar la situación económica para que los salarios puedan 

pagarse en todo el país, incluso en las zonas que están bajo el control de la 

milicia huzí. La renuencia de los huzíes es injustificable y afec ta gravemente la 

vida de millones de personas atrapadas en las zonas bajo su control.  


